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RE-16981

AYUNTAMIENTO DE CANTIMPALOS

ANUNCIO

promoción interna, mediante concurso-oposición.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

1. Objeto de la Convocatoria

de 2025, cuyas características se detallan en el Convenio laboral de personal del Ayuntamiento de 

Cantimpalos, mediante concurso oposición.

del Ayuntamiento de Cantimpalos, en adelante el Convenio Colectivo. En general, actividades 

numérico, de información y despacho y de atención al público y otras relacionadas con las anteriores, 

2. Modalidad del Contrato

Colectivo.

3. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Ostentar la cualidad de personal laboral del Ayuntamiento de Cantimpalos en la categoría de 

puesto de trabajo, según lo dispuesto en el artículo 76 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

como del artículo 9 del Convenio Colectivo.

No haber sido despedido mediante expediente disciplinario de ninguna Administración pública 

o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 

en la situación de inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de empleos o cargos 

públicos por resolución judicial, cuando se tratara de acceder al mismo grupo profesional al 
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de las correspondientes funciones o tareas.

4. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 

del anuncio de la convocatoria en el BOE.

sedelectronica.es, así como el Anexo II para la valoración de méritos en la fase de concurso. A la 

Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición 

del mismo.

en estas bases.

Importe Tasa y forma de pago: La tasa por «derecho de examen» exigida en la presente convocatoria 

instancias, mediante ingreso en la cuenta bancaria número ES32 2100 3628 4313 0009 3831 de 

Caixabank.

las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en igualdad de 

].
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5. Admisión de Aspirantes

 y, 

es

del Tribunal.

siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. La 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Sistema de Selección y Desarrollo de los Procesos

principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

fases de Oposición y de Concurso.

Fase oposición:

partes:

1. 

respuestas incorrectas.

2. 

los aspirantes a la hora de enfrentarse a una situación hipotética en su puesto de trabajo. Este 

de conducir.

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
9

E
Y

K
4

Q
L

M
5

5
C

T
P

F
D

C
F

6
A

D
6

S
K

9
Q

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/s

e
d

e
.d

ip
s
e

g
o

v
ia

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 2
1

 d
e

 4
4

 



www.dipsegovia.es                            bopsegovia@dipsegovia.es                            D. L.: SG. - 1/1958

BOPS

Pág. 22Miércoles, 12 de noviembre de 2025

Fase concurso: 

apartados:

Por servicios efectivos prestados de Auxiliar administrativo en la Administración Pública, 0,50 

puntos por año de servicio. Dentro de este apartado, se incluyen los servicios prestados 

servicios prestados.

cada caso.

- Diplomado universitario: 1 punto.

- Graduado universitario: 1,4 puntos.

- Licenciado universitario o superior: 2 puntos.

acreditativo de la solicitud de su obtención.

presentación de la instancia.

 - Cursos de entre 10 y 19 horas: 0,10 puntos.

 - Cursos de entre 20 y 29 horas: 0,20 puntos.

 - Cursos de entre 30 y 39 horas: 0,30 puntos.

 - Cursos de entre 40 y 79 horas: 0,40 puntos.

 -

objeto de la convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el caso de 

apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, el 
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 -

solicitud de participación de esta fase.

 -

por orden de puntuación.

9. Relación de Aprobados, Acreditación de los Requisitos Exigidos y Formalización de Contratos

es

10. Incompatibilidades

11. Incidencias

Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
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Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Ayuntamiento, así como las normas aplicables al personal laboral contenidas en el texto refundido de 

30 de octubre.

12. Principio de igualdad de trato

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 

efectiva de mujeres y hombres.

genérica tanto para hombres como para mujeres con estricta igualdad a todos los efectos.

de anuncios de Cantimpalos.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 

 

], y, en su caso, en el Tablón de Anuncios.

Cantimpalos, a 6 de noviembre de 2025.— La Alcaldesa-Presidenta, Inés Escudero Herrero.
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